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BOP de Guadalajara, nº. 190, fecha: viernes, 06 de Octubre de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS

3311

Acuerdo del  Pleno de  fecha 28 de septiembre de  2023,  del  Ayuntamiento  de
Fontanar, por la que se aprueba inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA DE  LA  TASA  POR LA  PRESTACIÓN DEL  SERVICIO  DE
PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS ,

TEXTO

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa  por  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINAS E
INSTALACIONES DEPORTIVAS en los términos del  proyecto que se anexa en el
expediente y cuyo texto es el siguiente:

- Art. 5.2.:

Quedando finalmente redactado del siguiente modo:

En la piscina se procederá a la bonificación del 100% de la cuota tributaria a todos
aquellos usuarios que acrediten una minusvalía igual o superior al 50% y a un único
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acompañante en el caso de que acrediten requerir apoyo de persona adicional.

En el caso de la tasa del gimnasio municipal, se aplicará una bonificación del 5% a
personas usuarias que acrediten una minusvalía igual o inferior al 33% y un 10% a
personas con minusvalía superior al 33%.

- Art.6.b.2.:

Quedando finalmente redactado del siguiente modo:

Tarifas por utilización del gimnasio:

Bonos mensuales para utilización del gimnasio:1.
3 días a la semana: 18,00 €.a.
Sin límite de días: 24,00 €.b.
Bono  semestral  para  utilización  del  gimnasio  sin  límite  de  horario:c.
120,00 €.
Bono anual (excepto el mes de agosto) para utilización del gimnasio sind.
límite de horario: 216,00 €.
Los bonos sin límite de días para utilización del gimnasio darán derechoe.
a una sesión semanal de sauna.

- Art.6 j) 5:

Añadir como párrafo último:

Para poder proceder a la devolución del importe abonado ante la imposibilidad
justificada documentalmente de no disfrute del servicio tendrá que ser solicitado y
acreditado con, al menos, diez días hábiles de antelación.

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://fontanar.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.”

En Fontanar a 3 de octubre de 2023. Firmado. El Alcalde-Presidente. D. Victor San
Vidal Martínez.


